
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

REF: 2019-0721 
PROCESO: SUCESIÓN 

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la 

petición allegada por la partidora designada respecto de la ampliación del 
término para presentar el trabajo de partición, se deniega la misma como 
quiera que hasta la fecha ha tenido suficiente tiempo de allegar la labor 
encomendada; por lo tanto se le requiere para que allegue la partición dentro 
del término otorgado en audiencia de inventarios y avalúos del 17 de mayo de 
2022 (10 DIAS), so pena de ser relevada del cargo. COMUNIQUESE POR EL 
MEDIO MAS EXPEDITO Y REMITASE LINK DEL EXPEDIENTE. 

 
Tenga en cuenta la memorialista que en el trabajo de partición deben 

citarse las actuaciones más relevantes, aunado a que si lo pretendido por los 
interesados es ceder derechos herenciales deben allegarlos al expediente, de 
lo contrario el trámite debe continuar.  

  

NOTIFÍQUESE, 
   

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 
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